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12. No podrán concederse subvenciones por importe superior a la cuantía total máxima fijada en la 
convocatoria sin que previamente se realice una nueva convocatoria, salvo en el supuesto previsto en el 
apartado 2º del artículo 58 del RD 887/2006. 
 
13. En atención al interés social y naturaleza de los colectivos destinatarios de las  actuaciones que 
mediante las ayudas económicas familiares, de emergencia social y de suministros mínimos vitales y 
prestaciones de urgencia social se subvencionan por la Consejería de Bienestar Social, estas ayudas 
quedan sometidas a un régimen de concurrencia no competitiva (o subvención por circunstancias 
excepcionales), concediéndose, a solicitud de la persona interesada, en atención a la mera concurrencia 
de una determinada situación en el perceptor, sin que sea necesario establecer la comparación de 
solicitudes ni la prelación entre las mismas, de acuerdo con lo establecido en el art. 22 de LGS, y sujetas a 
valoración y diagnóstico por parte de los trabajadores sociales de la Consejera de Bienestar Social, todo 
ello debido a la propia finalidad de estas ayudas. 
 
Atendiendo al interés social y naturaleza de los colectivos recogidos en el párrafo anterior, se exceptúa a 
las personas solicitantes de la obligación de acreditar que se hallan al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o frente a la seguridad social, así como de tener deudas o sanciones de naturaleza 
tributaria en periodo ejecutivo con esta administración. Igualmente se exceptúa a los beneficiarios/as, a 
efectos de concesión de la subvención, de las prohibiciones establecidas en el art. 13 LGS. 
 
14. Con carácter general no se admitirá en la justificación de subvenciones gratificaciones dinerarias por 
importe superior a 1.500 € en cómputo anual, sin perjuicio de la perspectiva laboral en materia de la 
calificación como empleado por cuenta propia o ajena del receptor de la gratificación. Por otra parte, no se 
admite ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas saláriales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación o en su defecto en la 
retribución fijada por contrato de trabajo por cuenta ajena. (...) “ 
 
XII.-  La convocatoria de las presentes subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se encuentra 
contemplada dentro del Plan Estratégico General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla 2017-
2019 (BOMe. Extraord. núm. 18, de 25 de octubre de 2017) en la redacción dada por el Acuerdo del Consejo 
de Gobierno de fecha 14 de septiembre de 2018, relativo a la modificación del plan estratégico de 
subvenciones (BOMe. núm. 5591, de 16 de octubre de 2018) 
 
XIII.- Consta en el expediente Informe de incoación de fecha 26 de marzo de 2019 de la Dirección de 
Servicios Sociales favorable al inicio del expediente de la convocatoria de subvenciones en régimen de 
concurrencia competitiva  
 
XIV.- Igualmente, consta, en el expediente Informe de la Secretaría Técnica de fecha 19 de marzo de 2019, 
favorable a la convocatoria que se propone. 
 
Por todo lo expuesto, y de acuerdo con los informes aportados al expediente esta Dirección General 
PROPONE que se adopte la siguiente:  
 
CONVOCATORIA DE LAS SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 
BIENESTAR SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, DESTINADAS A ENTIDADES SIN 
ÁNIMO DE LUCRO, AÑO 2019. 
 
Primero.- Objeto y finalidad. 
Se convoca para el año 2019 la concesión de subvenciones de conformidad con lo establecido en el artículo 
23 de la Ley 28/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Base quinta 5 de las que rige la 
convocatoria pública de las presentes subvenciones para Ayudas a Entidades y Asociaciones sin ánimo de 
lucro para el desarrollo de programas de interés social (BOME n.º 5490, de 27/10/2017), en régimen de 
concurrencia competitiva. Estas subvenciones tienen como finalidad la concesión de subvenciones a 
asociaciones sin ánimo de lucro que promuevan actuaciones de apoyo y fomento de acciones sociales en 
el ámbito territorial de Melilla. 
 
Siendo las bases reguladoras las indicadas en el párrafo anterior, publicadas en BOME núm. 5490 de 27 
de octubre de 2017, habrá de entenderse actualizadas las fechas al año 2019.  
 
Segundo.- Financiación. 
Estas ayudas se financiarán con cargo a los créditos disponibles en la Aplicaciones Presupuestarias 
05/23102/48902: RC SUBVENCIONES nº 12019000006213 de 05 de febrero de 2019 y RC SUPLEMENTO 
DE RETENCIÓN CRÉDITO nº 12019000012969 de 12 de marzo de 2019, por un importe total de 
164.302,36 €, para el año 2019. 
 
El porcentaje máximo de financiación de cada programa no podrá superar los 17.000 €, de acuerdo con lo 
previstos en las Bases que rigen la presente subvención. 
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